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2008 - AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS

fiff
Expte N° 1.259.162/08

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11:00hs del día 17 de Marzo de

2008, en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,

comparece ante el Lic. Oma ' M. RICO, Secretario de Conciliación del

Departamento de Relaciones Laborales N° 1, por el SINDICATO DE

OBREROS Y EMPLEADOS TELEFÓNICOS DE TUCUMÁN (S.O.E.T. TUC.),

el Señor: Carlos Er'nesto SLY, en calidad de Secretario General, por una parte

y por la empresa: TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A. la Dra. Mirta lleana

PRACÁNICA, en calidad de apoderada, quienes asisten a este acto. 	

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante se cede la palabra y

ambas partes, manifiestin que: Venimos a ratificar el acuerdo suscripto entre

(S.O.E.T. TUC.) y TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., celebrado el día

04/02/08, obrante a fs.3/4, y solicitamos su homologación. Asimismo ambas

partes manifiestan que por un error involuntario de tipeo, en los puntos

PRIMERO y TERCERO del 	 i fs.3 "donde dice Res. N°822", "debe

decir Res. N°824" . 	

Acto seguido, la parte gremial, manifiestan que: por el momento no contamos

con Delegados de Personal.

Oídas las partes, el funcionario actuante pasa las presentes actuaciones a la

Asesoría Técnico Legal, para su conocimiento y consideración. 	

No siendo para más, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes

de conformidad previa lectura y ratificación ante mí que CERTIFICO. 	

REPRESENTACIÓN GREMIAL 	 REPRESENTACIÓN EMPRESARIA
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